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Expediente No. 221982019 IPU P2 
LO No 2554 2014 
Dirección del Predio: C 36A 15 15 MZ A CS 16B BR EL MADR 
Referencia Catastral: 010302720093933 

MANDAMIENTO DE PAGO 

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactivá la liquidación oficial No. 2554 2014 
en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor del municipio de 
Villavicencio (Meta), y en contra, de ANDRADE SANCHEZ OSCAR/REYES SANTOS VILMA 
ESPERANZA identificado con CC O NIT: 11306884/51736689 por concepto de IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO, Intereses y demás conceptos facturados de la Cedula Catastral 
010302720093933, correspondientes a las vigencias relacionadas en el Título Ejecutivo, por 
el(los) año(s) 2010, 2011, 2012 en cuantía de $ 1649853 MONEDA LEGAL, documento que 
Presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 297 del Estatuto Tributario del Municipio, 
sumas que no han sido can'celadas por el contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento 
de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario para obtener su pago. 

El impuesto predial unificado de conformidad con el artículo 60 de la ley 1430 de 2010 es un 
gravamen real, el cual reza: 

"ART. 60: El impuesto predial unificado es un gravamen real que recae sobre los bienes raíces, 
podrá hacerse efectivo con el respectivo predio independientemente de quien sea su 
propietario, de tal suerte que el respectivo municipio podrá perseguir el inmueble sea quien 
fuere el que lo posea, y a cualquier título que lo haya adquirido". 

El suscrito funcionario es competente para conocer del proceso, según lo dispuesto en el 
Artículo 296 del Estatuto Tributario del Municipio de Villavicencio 

Por lo anteriormente Expuesto, • 

RESUELVE: 

PRIMERO. Librar orden-  de pago por la vía administrativa coactiva a favor del municipio de 
Villavicencio y a cargo del señor ANDRADE SANCHEZ OSCAR/REYES SANTOS VILMA 
ESPERANZA identificado con CC/NIT 11306884/51736689, por la suma de $ 1649853, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario Nacional, más las costas del presente proceso según lo estipulado 
en el Artículo 298 del Estatuto Tributario del Municipio. 
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SEGUNDO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado 
o representante legal, previa citación por correo certificado dirigida a la dirección C 36A 15 
15 MZ A CS 16B BR EL MADR para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes 
a la misma. 

De no comparecer en el térMino fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el 
Artículo 826, concordante con el Artículo 566 del Estatuto Tributario Nacional, adicionado por 
el artículo 46 de la Ley 1111 de 2006 

TERCERO. Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime 
pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto Tributario. 

CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 	• FIRMA 

V/B: N/A 	 . N/A N/A 

Reviso: MARIA ANTONIO FORERO SUATERNA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Elaboro: JHON ELIATH ZUBIETA BARRETO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

 
-- 

k '  

Esta  firma tiene validez de conformidad con el decreto 2150 de 1995, autorizada por resolución No 
089 de 2018. 
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